
SUBS.ECRETARÍADE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE: GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS . 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

. ANT. No. 09/A?-0008107115 
~-'.....~-'--'---~~~~~~ 

FOLIO No: 0912015-01113 

VALIDO HASTA:· 02 DE ENERO DE 2016 
'--~--'O.::..:c=:..=.:=.:.=-:::.=.=.=.~ 

-"2015, ~ño del General!simó José ~1a-ría Morelos y Pavón" 

Con fuiidar'nEinto" en_ ló dispi.JestO eh ·ros ArtículCis 1 º, ~º, 7º, · 19, · 23, 24 y 28º de la Ley Féideral de Sanidad Veget~I. 16 fracción XXVI y 120 pa~afo 1 º 

y .2º -de la Ley. Gene-ral de ·oesarrOl!o Fórestal _Sustentable; -133 Y 134 del RE!glamento ,de la Ley General de Desan:oua· Forestal .Sustentable, 3 

fricciones 1, Xl!-Y x_1r1-___ de1: R~glarñento llit~rior ·d_e Ja· Secreta~ia- ~el Medio·-~mbieñte_ y Recursos. Natura!~s y el Manual de Procedimientos para 1 

Exped_ición·d_el Certificado Fit9sanitario de lmportación,_se·e~pide el presen~e Certificado para los productos forestales descrit0s a continuación_ 

· ·· i!J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales 1!J tvladerables 1 No Maderables. 

Nombre o Razon.Social: TH.REE FRIENDS L&R&R 1.MPORT & EXPORT¡ S.A, DE C.V.-·~-~-~--··· -~·-e--

Descripción del producto a importar: MADERA ASERRADA 

USADAE:N TABLA, TAE!LON, BARROTE Y VIGA Pino, f'inus 

"pondero~a 

Fracción arancelarfa: 4407.10.01 

Aduana de entrada: JIJUANA, BC., TECA TE, BC. 

Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA 

Aduana de salida (so10-:par8'imPórtacioneS·temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

Cantidad: 6,000 (SEIS MIL)i 
. ' . - ~ 

l · :~ , " e 
1 E,f."· .C' 

Unidad de medida: Metrosblib!eos; 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de Méxic6: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El· PRODUCTO' OEBE VENIR LIBRE'-DE .PLAGAs··_y ENFERMEDAdEs.-'EL IMPORTAl::>OR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACfÓN QUE CERTIFIQUE QUE. EL 

P_RODUCTO FUi: TRATA66 CONTRA PLAGAS Y.-ENFERMEDADES EN EL PAfS- DE PROCEDENCIA: E.L ?RODUCTÓ NÓ-DEBE DE sAi:.i?.. DE LA R.EGIÓN Y FRANJ 

FRONj"_ER_IZA; -EN _qASO DE ¡;lETECr:AR' _pLAciAS 'y _ENFÉ~M-EDÁÓES,_ DEBERÁ TOMARSE UNA M~ESTRA y ENVIARSEAL LA80RATO_RIO DE. ANAuSrs y 

REFERENCIA EN SAN IDA-o .-FORESTAL. DE LA DIRECc-róN GENERAL -ÓE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA Su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. El ENVIO -bE M:uESTRA DEBERÁ REALIZAR.se' EN UN PERIO~~ NO -MAYOR DE ~4 HORAS DESPUES DE--SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

:4:/.~ 
. AUTORIZACIÓN 

.. 

·produclo"aplicado .- . JDósis ·_ .. -; -- Tiempo de_ exposición .. _ -- 1 Concesionario o empresa 
. 1 ···.:· .. 

.1 ... . "'--· .. - --- .... · . . .·. - -
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 1 . 

FECHA DE EXPEDICJÓN: 
1 

- ' 06 DE JULIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO T_ENDRÁ VALIDEZ SIN_ LA ~lf3MA Y SELLO DEL _PERS_Of-!AL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

- - ___ .__ ----· .. ---- ------6RTGINAL PAAA-El INTERESA"DO _____ _ 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No 2 PROFEPA 




